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OLET IN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADttTP 

á l ' V K I T i r i r U I M P e H T 4 « T R 

I » * » teyea, ordeae* y anuncio* que ñavan de tnaertarae ea lur 
ajotarrism OfTrt»i F * *e han de mandar a! late Político reapec-
iva), por cavo conduce* ae turnarán a lo» «riitores da loa mando -
ae>4o« periódica». 

(Real orden i a 6 de A b r i l da 1881.) 
U poMiet todo» lot Hiat, •xeepto lut dnmingoa. 

O F ) O l N A . 8 : P E L K T R O S . 0. «n t rnaae lo áar^chiT 
T U L É F O N O f . *U 

O » O Z B B A © • € ) • T D i T I M A « B I S 

Centro» oñctalwa.—Rn aata capital, Heredo « domicilio, J.aO peaetaa naa«*at.lea; fae

r a da ella ,3'SO al mea, 10 AD al trimeatre, 21 al eemeatra y 42 por aa afta. 

'irtirutmrts - « r eata capital, llevado a domicilio 12 paaataa trimeatra, 24 a l a* 

meatre y 48 al afto, y fnera de ella, 16 al trimeanre, 90 al aemeatve y 09 al ano 

Se admiten raacriacioaea en Madrid, eo la ^ •a in ie t rac ion del u J I , « T U I can, da Pe-
Hj;ro« 8 entio. dcha.—Fuer» de eata capital, directamente por medio de c a n a a la Ad* 
mint«trac16n con inclnalón del importe del u.-.vp. i « abono en letra deffcctl cohro. 

Anuncio* procedente* de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
f r a c i on 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, i<*em Id 0 76 
x\nni;eioN particulares, idem id- . . . . . . 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les . 5 0 cént imo» . 
A p a r t i c u l a r e s , 0 0 cént imos . 

9 a r t e o f i e i a I 

"RIKIMÜCI. m m s N WIIIWTMS 

3u Majestad ol Roy Don A l i e n 
to XTTI (q. D . g ) , ^n Majestad l a 
R e i n a D o t l a V i o t o r i a Futr<*nia, y 
9S. A A . R R . ol Príncipe de Aster ias 
a Infantes, continúan s in novpdad en [ 
sn importante sa lud. 

De iernal beneficio disfrutan las de 
nás personas de l a Ant»nrr a F a 
.Tillia. 

Ministerio de Hacienda 

B E 4 L O R D E N 

l i m o . Sr . : L a disposición tercera de 
la R e a l orden de 13 de septiembre do 
1919, inserta en la Gaceta del 14, or
denó que los Delegados de Haoienda 
adoptaran, o en su caso propusieran, 
las medidas necesarias para la ejecu
ción del repart imiento general que de 
terminan los artículos 26 a l 115 de l 
Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, cuya implantación es inexcusa
ble en el próximo aflo económico. 

P o r c i rcu lar de esa Dirección gene
ral , fecha 27 del propio mes y aflo, se 
llamó l a atención de las expresadas 
Autoridades eoonómica sobre l a fina
lidad y verdadero alcance de d i cha 
Real orden el l legar a implantar en 
los munic ip ios aquel medio de exac
ción en sustitución de los repartos que 
Tenían rea l i zando. 

Próximo ya a terminar el actual 
ejercicio, y l legada, por tanto, la épo
ca en que los Ayuntamientos deben 
llevar a cabo los trabajos para l a ob
tención de Jos recursos necesarios de 
«us presupuestos para el próximo aflo 
1920-21, 

S . M . el R E Y (q D . g.), de confor
midad con lo propuesto por ese Cen 
tro d i rect ivo , ha tenido a bien dispo
ner lo s iguiente: 

P r imero . Que los Delegados de 
Haoienda procedan, s in pérdida de 
tiempo, si aún no lo hubieran hecho, 
' r ec lamar de los Ayuntamien to * de 
' a prov ino ia que hacen efectivo el 

impuesto de consumos, la certificación 
del acuerdo adpptado por la J u n t a 
Mun i c i pa l referente a l medio o me
dios que han de u t i l i z a r en el ejerci
cio de 1920 21 de los tres autorizados, 
a saber: administración directa de l 
impuesto, conciertos gremiales y re
part imiento general del Rea l decreto 
de H de septiembre de 1918, sola
mente en su parte personal, para cu-
br i l el cupo del Tesoro y recargos 
munic ipales sobre el mismo. 

Segundo. Que oon respecto a los 
Munic ip ios que adopten para tal ob
jeto el último de los mencionados 
medios, o sea el repart imiento gene
r a l , se les advierta: 

a) Que l a J u n t a Mun ic ipa l de
berá con toda urgencia formar las 
ordenanzas a que se refieren los ar
tículos 26 y 64 del Real decreto para 
hacer efectivo e l importe del cupo 
y recargos, sólo por la parte personal 
del repart imiento conforme al párra
fo 3.° del art . 114 del mismo, pudien
do en e l la ex ig i r o no de los contr ibu
yentes la pr> v i a declaración de u t i l i 
dades, según lo estime necesario, da
das las circunstancias que concurran 
en l a loca l idad y datos que sobre el 
part icular existan en el Munic ip io o 
les sea factible reunir a este efeoto, 
pudiendo u t i l i z a r un modelo análogo 
al que se consigna en las páginas 209 
a 212 de la obra de «Gravámenes sus-
t i tut ivos de impuesto del consumos y 
el Repart imiento general para todos 
los Ayuntamientos», edición Oficial 
publ icada por esa Dirección general 
oon autorización de este Minis ter io . 

6) Que l a expresada J u n t a nom
brará a l propio t iempo los Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción, de l a parte personal del repar
t imiento , comunicando a los interesa
dos inmediatamente los nombramien 
tos oon las debidas instrucciones y 
documentos necesarios para que pue
dan cump l i r su cometido en la forma 
que dispone el Kea l decreto, cuyas 
disposiciones concretas sobre el par
t icu lar se seflalan en el cuadro puesto 
en l a página 214 de la indicada obra. 

c) Que una vez constituidas las 
Comisiones de evaluación y formada 
consecuentemente con los represen
tantes de las mismas la Jun ta gene
ral del repart imiento, en l a forma que 
indica el susodicho cuadro, se proce
derá por aquellas Comisiones a real i-
Z i r la estimación de uti l idades con los 
datns que consten en las relaciones 
juradas que hayan presentado los 
contribuyentes y los que, en su caso, 
resulten de las comprobaciones que 
realicen, conforme a los artículos 89 
al 91 del Rea l decreto, a los suminis
trados por e' Ayuntamiento interesa
do si no fueran aquellas declaraciones 
exigidas en la ordenanza, en forma 
parecida a la que expresa los e j a mplos 
consignados en las páginas 215 a 220 
de la obra mencionada. 

d) U l t imamente , la Jun ta general 
del repartimiento, con v is ta del re
sultado especificado de las estimacio
nes hechas por las Comisiones de 
evaluación de la parte personal, pro
cederá a formar el documento cobra-
tor in , conforme a lo dispuesto en el 
artíoulo 95 del Peal decreto, pudien
do adoptar un modelo análogo al que 
se inserta en las páginas 225 y 226 de 
la repetida obra. 

Dicho documento deberá ser anun
ciado en la forma acostumbrada y ex
puesto al público a los efectos de las 
reclamaciones, oumpliéndos« lo deter
minado en los artículos 96, 97 y 98 
del R^al decreto. 

Tercero. P o r lo que se refiere a 
los Ayuntamientos que ut i l i cen asi 
mismo el propio repart miento gene
ral del Real decreto pnr* atenciones 
municipales, se les hará presente: 

a) Que la J u n t a municipal forma
rá primeramente la o rdenanza del re
reparto para hacer efectivas dichas 
atenciones, en sus dos panes personal 
y real , de la misma manera que queda 
expuesta anteriormente con análogo 
modelo, nombrando los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación de 
ambas partes para que realicen \o¿ ne
cesarios trabajos, al objeto de consti
tuir aquéllas y formar de su sene la 

J u n t a general de repartimiento, se
gún las disposiciones que se c i tan en 
el repetido cuadro que figura en l a pá
gina 214 de la obra publ icada por esa 
Dirección. 

6) Que dichas Comisiones de eva
luación de las partes personal y real 
del repart imiento, procederán a rea l i 
zar l a estimación de uti l idades de los 
contribuyentes, pudiendo servir de 
norma para el lo los ejemplos consig
nados en l a páginas 215 a 225 de l a 
obra citada, y después la J u n t a gene
ra l , con sujeción a las citadas estima
ciones y a las que el la misma hubiera 
practicado, conforme a los a r t i cu l e * 
57 y 85 del Pea l decreto, formará e l 
reparto en forma parecida a la que ex
presa los modelos consignados en las 
páginas 227 a 230 de la obra, docu
mento que deberá asimismo exponer
se al público para el cumpl imiento de 
las disposiciones de los mencionados 
artículos 96 al 98 del Real decreto. 

Cuarto. Que en evitación de recla
maciones, las Comisiones de evalúa 
ción y Juntas del repart imiento han 
de tener muy en cuenta que cuando 
se trate de hacer efectivo por este me
dio los cupos de consumos para el Te
soro y recargos, solamente han de ser 
objeto de estimación las ut i l idades 
anuales que obtiene cada contr ibu
yente de los que residan en l a loca l i 
dad (art. 28, apartado a, y 114, pá
rrafo 3.* del Real decreto), únicos 
que deben contr ibuir entonces por l a 
parte personal del repart imiento, y 
cuando se realice l a imposición de es
te medio, para cubr i r atenciones mu
nicipales que, en general, sust i tuyen
do el reparto de l a vigente ley M u n i 
c ipa l , s in efeoto en l a actual idad, de 
berán contr ibuir la* uti l idades estima 
das a las personas residentes y a que 
las que tienen casa abierta en el M u 
nicipio, para la parte personal; y a 
tod* persona natura l o jurídioa que 
obtenga en el término munic ipa l a l 
guna renta de inmuebles; derechos 
reales sóbrelos miamos o rendimien
to de explotación agrícola, ganadera, 
minera, industr ia l o comercial, para 



l a parte real (artíulos 28 y 36 del Getafe, Madareos, R ibas y Valde 
Rea l decreto): y 

Quinto Que se ordene a los T r i 
bunales provinciales de repartos cons
t i tuidos en las Delegaciones de H a 
cienda que presten eficaz ayuda y d^n 
IUB mayores facilidades a las Juntas 
generales encargadas de formar los 
repartimientos de que se trata, para 
que pu d«n cumpl i r con el posible 
acierto las obligaciones que por e l 
precepto legisl t ivo 'es está en?om<4n-
dado, l l evan l i l a s a efeoto con la ape
tecible ra;»i lea para que los Ayunte* 
mientos dispongan en t iempo oportu
no de les r> cursos a qae los mismos 
se tontra igani 

De R -a l orden lo comuuico a Vues 
t ra Ilustrísima para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V u ^ S ' 

torres. 
Madr id , 10 de abr i l de 1920. 

E l Gobernador, 
Gr i j a lba . 

(Núm. 832.) 

• 1 ptrtécióti Prov i r d el 
M A l ' K I H 

Relación de los acuerdos adoptados 
per la Diputación prov inc ia l en la 
s e s i A n de 4 dr» n o v i e m b r e de 1919, 
que se publica a ios efeotos d'd ar
tículo 64 de la b y Provincial y en 
cumpl imiento de', acuerdo d e la 
Corpdraoión de 31 de octubre de 
1917. 

(Continuación) 

362 Nombrar interinamente peón 
tra Ilustrísima muchos años. Madrid, , e a m i n e r o d e 6 a r r e t e r f t 8 prov incia les , 

18 de marzo de 1920 
B U G A L L A L 

Señor Director general de Prop ieda 
des e Impuestos. 

Sobisrrio Civi l 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. 

Par t i c ipando a este Gobierno e i v i l 
l a Je fatura de Obras públicas de l a 
prov inoia que se han recibido definit i
vamente las obras de ocopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, inc luso su empleo en recargos 
de los kilómetros treinta y siete, t re in 
ta y ocho y cuarenta y dos de l a 
carretera de pr imer orden de Ma
dr i d a Castellón, este Gobierno c i v i l , 
de conformidad con Jo prevenido por 
Rea l orden de tres de agosto de m i l 
novecientos diez, publ icada en l a Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
veintidós del propio mes, ha acordado 

con el haber anual dp 900 pesetas, en 
la vacante por defunción do D. Bon i -

¡ fació Pastor , a D. An ton i o García Ca
beza. 

363. Idem íd. íd. a D . V i r g i l i o Pé
rez xánchez, en la vacante por ascen
so a capataz de D . Patr ic io de l a Pue
b l a . 

364. Idem íd. íd. a D . Esteban 
Moreno Sánchez, en la vacante ñor 
ascenso a capataz de D. Jesúá Sán
chez Gómez. 

365. Idem íd íd. a D. Bernard ino 
González Rodríguez, en una de ias 
plazas de nueva creación. 

366. Idem íd. íd. a D . Ruperto Ñu
ño Carretero , en una de las plazas de 
nueva creación. 

367. Idem íd. íd. a D. Fe l ipe Sáez 
Muñoz, en una de las plazas de nue
va creación. 

368. Idem íd. íd. a D. E leuter io 
Caroía Blanco, en una de las p laza* de 
nueva creación, 

369. Idem íd. ordenanza de la cla
se de segundos de las oficinas Centra 
les, con el haber anual de 1.562'50 pe-disponer que por los A lca ldes de los 

términos municipales de A r g a n d a y ! setas, a D. Franc isco Alcázar Salgas, 
Perales de Tftjuña, en los cuales se ! en la vacante por ascenso de D . J u l i o 
han ejecutado las obras, se remita a ! Terceño. 
l a expresada Jefatura de Obras públi- i 370. Idem íd. Acólito mandadero 
C33 las certificaciones de que trata l a ¡ del A s i l o l e las Mercedes, con el l i a -
ci tada Rea l orden, en un plazo que no ber anual de 862'50 pesetas, a D. Ma-
excederá de treinta días, pasado el nuel Quiñones Iguña, en l a vacante, 
cual se entenderá que r o se ha fo rmu- I por abandono de destino, de D . José 
lado reclamación a lguna contra el Escalante. 
contrat ista de las expresadas obras ; 371. Suspender de empleo y suel-
D . Lorenzo Baró y Bucero. I do y proponer a la Diputación la ce-

M a d r i d , veint is iete de marzo de sanfr'a J.el Capellán de la Beneficencia 
m i l novecientos v e i n t e . — E l Goberoa- i provír. j i a l D. J u a n Franc isco Fe rnan
do?, Marqués íe Gr i ja lba . 

(Núm.-771.) (A.—275.) 

Inspección provincial de Higiene ?/ 
Sanidad pecuarias. 

C 1 E C U L A B 

i dez, en v i s ta del resultado del expe-
; diente instruido al mismo por abando-

no de servicio. 

372 No nbrar interinamente Cape-
\ 11 án de l a clase de segundos de la Be-
, nefioenoia prov inc ia l , con el haber 
i anual de 2.000 pesetas, en la vacante 

E n cumpl imiento de lo dispuesto I de D . Juan Francisco Fernández, a 
en el art. 12 del Keg laxento definitivo '• D . Gerardo Ballesteros Ayo ra . 
de 30 de agoste de 1917, para la ejecu- j 373 Idem íd. Oficiales de la clase-
ciónde la ley de Epizoot ias , S P decía- de cuartos del Cuerpo Admin i s t r a t i -
ra oficialmente la existencia de gloeO" vo prov inc ia l a los 18 opositores pro-
peda o fiíbre nftot-a, bajo las mism «s pupstos por el Tr ibuna l por el orden 
condiciones expresadas en r r i c r - u - que a continuaoiónseexpresa: núm. 1, 

Enr ique Martínez S i e r ra ; núm. 4, don 
Mariano Bravo Pérez; núm 6, don 
J u a n Santiago A l v a r e s López; núme
ro 6, D . Ricardo M o l i n a Agud i e z ; nú
mero 7, D. Ra imundo Es teban U r i s -
zar de A ldaca ; núm. 8, D. José María 
Pontes Baños; núm. 9, D, Eusebio 
Fernández Redondo; núm. 10, D. S i -
nesio Martínez y F'rnández Yáfiez; 
núm. 11, Ib Kmi l i o Tomás Fernández 
de Mera; núm. 12, D. José Moreno de 
León; nú ni. 13 0. Feder ico Rafae l 
Soriano ( aftas; nútn. 14, D . E m i l i o 
G a l l u : L6¡>ez; núm 1 5 , D . Jesús Fe
derico llartiuea: núm., '6, ; ' . J u a n de 
Pl iego Val des y Bala ; i úm. 17, D . II-
d«-f i n s o R drigu^z Garay; núm. 18, 
D. Pedro Eeeartin M >rán; y que se 
COnoeda en expr--«iv i voto de graoias, 
p > r s u l a b D f mer i tor ia , a los ind i v i 
duos que formaron el expresado T r i 
bunal . 

374. C i nc-^der l i cenc ia por enfer
mos a los Pro f ' sor^s Módicos de la 
Beneficencia p rov inc ia l D . R icardo 
Pérez Va l des, D . Mamerto Castañeda, 
D . Sinfor iano García M a n s i l l a , don 
Cas imiro Roa, D . Ba ' tasar Henáodez 
Br i z D. F lo ren t ino Molas , D . Sant ia
go R-itera. D. D. J u a n Manue l de Pa la
cios, D . Carlos García Peláea, D . I s i 
dro G i o l d e l V a l l e , D . J u a n Mad inave i -
t ia , D . Ange l Pu l i d o , D . José Cod ina , 
D . J u a n Cisneros, D . E n r i q u e A l v a 
rez Sáinz de A j a , D Baud i l i o López 
D u r a n , con estr icta sujeción a lo que 
disponen los artículos 34 y 28 del Re
glamento, y bajo l a responsabi l idad 
del Sr . Decano, que se exigirá siempre 
que se ausenten más de l a qu in ta par
te de los Profesores, o haya alguno 
con más de una sustitución. 

375. Idem. íd. de cuarenta y cinco 
días, por íd., a l Of ic ia l de l a clase de 
cuartos D : Tor ib io Fernández Pérez. 

376 A d m i t i r l a dimisión presenta 
da por el peen eaminero de carreteras 
provinciales Ü. An t on i o B lanco . 

377 Ins t ru i r expediente por falta 
de asistencia a l cumpl imiento de su 
deber, al ayudante de Laborator io 
Sr. Pérez Er ras t e . 

379 Nombrar inter imamonte peón 
caminero de carreteras prov inc ia les , 
eon el h«.ber anual de 900 pesetas, a 
D . Faus t ino Rodríguez, en una de las 
plazas de nu"Vw creación. 

380 Idem íd. peón caminero, oon 
el haber anual de 900 pesetas, a don 
Faust ino Ramírez Albarrán, en uua 
de las piezas de nueva creación. 

381 Idem íd. v ig i lante nocturno 
del A s i i o de las Mercedes, con e l ha
ber anual de 862'50 pesetas, a don 
Edelverto Val le je P l a za , en l a vacan 
por jubilación de C laud io B r a s a l . 

382 Idem íd. peón caminero, con 
el haber anual de 900 pesetas, a don 
F é i x A lonso Gonzalos, en una de las 
pla¿aa de nueva creación. 

3S4 A p i o b a r le propuesta d e l 
I T r i buna l de exámenes para cubr i r 

cien plazas de alumnos internos su
pernumerarios de Med i c ina de l a Be
neficencia prov inc ia l , v - r el mismo 

I orden de calificación en que son pro 
lar de 22 del petado (BOLKTIV O r o r a L D. José Joaquín de Abren; núm. 2, 
del 24), en lo: •érminrsiruTib ip*>r< tp D . Moisés García R ives . í i ím. 3, d> n ! 

p u e s t o s , 
3 -ó Idea la id . del Negociado p>-

ra cubr i r las vacantes que existen de 
alumnos internos de Medic ina , de se
gunda y tercera oíase, y nombrar i n 
terinamente iuternos de segunda, con 
el haber anual de 700 pesetas, a los 
trece primeros de la propuesta hecha 
por el T r ibuna l ; de tercera oíase, oon 
el haber anual de 500 pesetas, a los 
cuarenta siguientes, y supernumera
r ios , a los cuarenta y siete restantes 

386. A d m i t i r l a dimisión presen
tada por el peón caminero de carrete
ras provinciales D . Fe l ipe Velasco. 

387. Conceder tres meses de l icen-
oia, s in sueldo, con sujeción a las con
diciones consignadas en el acuerdo de 
16 de junio próximo pasado, a l Profe
sor Médico D. José Goyanes. 

388. ídem cuarenta y cinoo días 
de ídem, por enfermo, al Farmacéuti
co de la Beneficencia prov inc ia l don 
J u a n Sánchez Puente . 

389. Conceder* cuarenta y cineo 
días de ídem, por ídem, al Arqu i tec to 
J e f e p rov inc ia l D . Fe l i p e López 
Martín. 

390. Idem un mes, por ídem, al 
Profesor Veter inar io D . Bernardo B u -
traguefio. 

391. Idem cuarenta y oinco días, 
por ídem, eon sujeción a las condicio
nes consignadas en el acuerdo de 16 
de junio último, a los Profesores Mó
dicos D . Jesús Lozano y D . Fernando 
Castelo. 

392. A d m i t i r l a dimisión presen
tada por el peón caminero de carrete
ras provinciales D . An ton i o García 
Cabezas. 

39 I. Conceder l a excedencia en e l 
cargo al Profesor Médico de l a Bene
ficencia prov inc ia l D . F lorent ino Mo 
las, durante el t iempo que ejerza el 
cargo de Diputado prov inc ia l , compu
tándose los años de servicio como s i 
estuviera en aetivo, para los efectos 
del ascenso, antigüedad y escalafón, 
de conformidad con el acuerdo adop
tado en 25 de junio ds 1913. 

394 Nombrar inter inamente Módi
co de la clase de quintos de l a Bene
ficencia prov inc ia l , con el haber anual 
de 3.000 pesetas, a l excedente D. Lá
zaro Martín P indado , en la vacante 
por excedencia de D . F l o r en t ino 
Molas. 

395 Conceder tres meses de l icen
cia, s in sueldo, en las condiciones que 
se expresa en el acuerdo de 16 de ju
nio último, al Médico de g r a rd i a don 
Ado l f o de Castro. 

396 A d m i t i r la dimisión presenta
da por el alumno interno de segunda 
clase de Medic ina D, Laureano A l b a -
dulejn. 

3^7 Idem la íd. presentada por la 
íd. íd Sr ta . E l i s a Soriano F i scher 

398 Correr la escala en el Cnerpo 
de alumnos internos ascendiendo a se
gunda clase, con el haber anu i l do 700 
pese tas, a los tres primeros de tercera. 
D, Anton io Pérez Mmagro , D . B rau 
l io irór> z Velasco y D. Germán Mén
dez Gutiérrez: y a tercera clase, oon 
el hab-r ¿iinal de 500 pesetas, a los 
lr#s primeros supernumerarios, don 
Menxiel Puiino ' f e r ino , D. Ángel Gal*' 

, Farnahdéx y D . E m i l i o Onsaló. 



399. Acceder a lo sol icitado por e l 
ins t ructor de l a Banda de Músioa del 
Hosp ic io I'. Pablo del Pozo , denomi
nándosele Subdirector de l a misma , 
pero s in derecho a sueldo, grati f ica
ción o emolumentos de ninguna clase, 
quedando sin efecto la concesión, des
de el momento qne sol icite alguna de 
estas cosan. 

400. In poner un mes de suspen
sión de empleo y sue.-lo ul ayudante 
dol Labe ra ti rio prov inc ia l D. Pedro 
Pérez Herraste , en viata dol expedi ri
te instruido por falta de asistencia a 
su oficina. 

401. Nombrar interinamente peón 
caminero do carreteras pi ovinciales, 
con ol haber anual de : 00 pesetas, en 
una de las plazas d« nueva cr» ación 
en el presupuesto vigente, a D« M a 
tías García. 

402. Idem íd. peón caminero de 
i d . , con el haber anual de 900 pesetas, 
en l a vacante por dimisión de A n t o 
nio García Cabezas, a D. Zacarías Ce 
peda F r u t o s . 

403. I^em íd. peón caminero de 
íd., con el haber anual da 900 pesetas, 
en l a vacante por dimisión de An ton i o 
B lanco Múgica, a D. Lorenzo Morales 
Lucía. 

• (Continuará) 

P R O V I O E N C I & S JUDICIaiES 
Juzgados de p r i m e r a instancia 

C E N T R O 

San An ton i o (Lucas), profesión co
chero, domic i l iado vi l t im*mente en l a 
calle Ve larde , núm. 5, procesado por 
lesiones con el núm. 1 311-919, com
parecerá, en término d t t d'ez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro , Seoretaría de D. R a 
fael López de Pando. 

Madr i d , 8 de marzo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando . 

(B.—695.) 

R i co Lozano (Adolfo), profesión co
chero, domioi l iado últimamente en l a 
calle de Hormos i l i a , núm 52, prinei-
pal, procesado por lesiones en causa 
núm. 528-919, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de l d istr i to del Centro, 
Secretaría de D . Rafael L . de Pando . 

Madr id , 8 de abr i l de 1920. 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando* 

( B . - H 9 6 . ) 

Córdoba (Mariano), procesado por 
hurto con el núm. 192 í20, compare
cerá, en término de i< z días, ante el 
Juzgad.', de instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría d« D . Rafael 
López de Pando, 

Madr id , 11 de marzo de 1920. 
José María de ln T r 

E l S»'. i . i i rio, 
Ledo. Rafr el López de Pando. 

(B. 097) 

C H A M B E R I 

D . José Soler y Duron i , Juea de p r i 
mera instancia del d is t r i to de 
Chamberí de esta Corte. 
P o r el presente edicto s i anuncia l a 

muerte intestsda de d 'fia María Pa
lacios Gonzá'ez, r a tu ra l y vecina Je 
o<t& Corte, en la qun fallioió el día 
primero del corriente a f l o , su estado 

| de casada con D . Gabr ie ' Fernando 
i Moreno Y e p e s , hi ja d*> I . Pedro y de 
! dofia J u l i a , cuya herencia rec laman 

sus hermanos de drible v i n e lo Ü, V i 
cente y L>. P e i r o Pa l a cos González; 

v se l lama a los qne su crean con 
I . . 

i gual o mejor derecho p*ra qu« com-
I parezcan a reelHmar'o dentro de 
. t re inta días, s i g u i e n t e al e i qne este 

edicto s o a inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y en 'a Gaceta 
de Madrid; apersib'doa que, dp no ve
rif icarlo en expresado plazo, les para
rá el perjuicio cons'guiente en de 
recho. 

Dado en Madr i d , a diez de abr i l 
do m i l novecientos veinte. 

José So le r . 
E l Seoretrario, 

P . D . 
Migue l A t i en za 

( D . - 4 1 . ) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud do prov idencia d ictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del distr ito del Hospic io ,de esta Corte, 
con fecha t re inta de marzo próximo 
pasado, en los autos de menor cuantía 
promovidos por el Procurador don 
José Monsa lve , en nombre y repre
sentación de l a Sociedad anónima de 
Seguros «La Fonoiere», contra don 
An ton i o Díaz y González Tanago , 
sobie pago de pesetas, intereses y 
costas, se ha acordado se oite por 
medio de! presente edicto, que se fija
ra en la tabla de anuncios de este 
Juzgado , o insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , a dicho 
demandado D Anton io Díaz y G o n 
zález Tanago, para que el día veinte 
del actual , a las doce del día, compa
rezca en l a Sala-audiencia de este 
Juzgado a prestar declaración como 
medio de prueba, propuesto por l a 
parte demandante y que le ha sido 
admit ida . 

Madr i d , nueve de abr i l de m i l no
vecientos v e i n t 3 . 

V . ° B . ° 
E l Sr. Juez , 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

L c d . Pedro Tarac^na. 
( A . - 2 7 2 ) 

I N C L U S A 

E n lo? autos depurat ivos de ma
yor cuantía porrnovidos per D . L u i s 
Bahía U r r u t i a , como administrador 
de ios bienes del abintestato de la ex
celentísima señora doña María Diega 
Desmaisieres y Sev i l lano, Cond^sn de 
la Vega del P r z o , contra le persona o 
personas que r ep r senten las memo
rias fundadas por D. José M i randa y 
S . cos t ra , sobre cnnceli c'ón d<~ un 
Cf»nso de dos m i l o< h- cientos se ten tu 
y nueve rea'cs, phrte de otro de ma 

yor suma, que grava el solar, con co
bertizo, destinado a imprenta , sito en 
esta Corte y su calle del Marqués de 
Santa A n a , antes del Rub io , señalado 
con el número veipte moderno y once 
ant iguo de la manzana cuatrocientas 
setenta y una , se han dictado las re
soluciones siguientes: 

Providencia: 

Juez , S r . 1 s oa l e ra—Juzgado de 
pr imera instancia del distrito de l a 
Inc lusa . - M a d r i d , a veintidós de mar 
zo de m i l novecientos ve inte .—Se ad 
mite cnanto há lugar en derecho la 
demanda formulada por el Procurador 
D. Gregorio Fernández Voces, a n o m 
bre de D . l u i s Bahía U r r u t i a , cerno 
administrador de los bienes del abin 
testato de la Excma. Sra. doña María 
Diega Desmaisieres y Sevi l lano, Con
desa de l a V t #a del Pozo, en lo p r i n 
c ipa l del escrito, fecna diez y seis del 
corriente mes, de cuya demanda, que 
de conformidad con lo interesado por 
el actor, se sustanciará por los trámi
tes del juicio declarativo de mayor 
cuatía, se confiere traslado a la perso 
na o personas que representen las me
morias fundadas por D. José M i randa 
y Sacosera, a quienes se emplazará en 
razón a desconocerse sus domici l ios 
por medio de edictos que se fijarán 
en el sit io público de costumbre de 
este Juzgado y se insertarán además 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFIC IAL de Ja misma prov inc ia , para 
que, dentro del tétmino de nueve día?;, 
comparezcan en los autos personán
dose en f o rma .—Lo mar.dó y firma 
S. S., de que doy fe.—Santiago de l a 
Escalera. — Ante mí, A n g e l Angu l o . 

Providencia: 

J u e z , Sr . Es ca l e r a .—Madr i d , siete 
de abr i l de m i l novecientos ve inte .— 
E l anterior escrito, con los ejemplares 
de la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia , que se acompa
ñan, únase a los autos de su razón. 
Se tiene por acusada la rebeldía a los 
demandados, y practíqueseles, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo quinientos ve int iocho de l a ley 
de Enju ic iamiento c i v i l , un segundo 
emplazamiento en igual forma que el 
anter ior ; pe'o señalándose el término 
de cinco días para que comparezcan 
en los autos personándose en forma.•-
L o mandó y firma S. S. doy fe, San
tiago de Ja Esca l e r a .—Ant9 mí, A n 
gel A n g u l o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de 
que s i rva de emplazamiento en forma 
a las perdonas que se indican en las 
providencias transcritas, expido l a 
presente en Madr id , a ocho de abr i l 
de m i l novecientos veinte. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(A.—274) 

* L A T I N A 

En el Juzgado ele pr imera instan 
cia dei distr to de ia La t ina , de esta 
C o i t o , J Sei it iai ía de D . Franc isco 
d i lanía l . ives pende? , pt r v i r ud de 
repa i t i t i ' i i a t ó j diligeni ia& nromovidi.s 

por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don 
A l fonso B i lbao y Sev i l l a , conta D. V i 
cente Fernández y Hernández y doña 
Carmen Fernández Esteban, sobre 
que se requiera a ésta s para que, en el 
plazo de dos días, satisfagan a d i 
cho E a ! oo Jos semestres vencidos 
en tre inta de junio y treinta y uno de 
d i c : en bre de m i l novecientos diez y 
nueve, importante cada uno l a cant i 
dad de m i l setecientas pesetas con 
treinta y i eho céntimos, cen sus inte
reses de demer^, e s t a s y gastos oca
sionad! s, por v i r t u d de un préstamo 
hipotecario; bajo epercibimieuto que, 
Je ro verif iearlo, se procederá a! se-
cuesti» y posesión inter ina de la finca 
hipoteeada, e--, cuyas di l igencias se 
dictó la siguiente 

Providencia: 

Juez , S r . Entrembasaguas. - -Madr id , 
diez y siete de febrero de m i ! nove
cientos veinte. Por repartido a este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda 
el asunto que se promueve en el ante
r ior e P c r i t o , el cual ha sido presentado 
eon el peder qne se acompaña y qne 
se devolverá al procurador B i lbao , 
a lo pr inc ipa l , requiérase a D . V i 
cente Fernández y Hernández y a 
dofia Carmen Fernández y Esteban, 
para qu , dentro de segundo eiía, sa 
tisfagan los semestres vencidrs en 
treinta de junio y treinta y uno de d i 
ciembre de m i l novecientos diez y 
nueve, importante cada uno l a canti
dad de m i l setecientas pesetas oon 

I tre inta y ocho céntimos, con sus inte 
reses de demora, costas y gastos oca
sionados que adeudan por el préstamo 
que l e s tiene hecho el Banco Hipote
cario de España, bajo apercibimiento 
de proceder al secuestro y posesión in
ter ina de la finca hipotecada y a su 
venta ul ter ior , insertándose en la cé
dula de requerimiento e l indicado es
crito y esta providencia; y al otrosí, 
eomo se pide. L o mandó y firma Su 
Señoría, doy fe. Miguel de Entrañaba 
saguas. An te mí, Francisco de P . R i -
ves. 

Y como quiera que se ignora el ac
tual domici l io y paradero de los deu 
dores D . Vicente Fernández y Hernán 
dez y doña Carmen Fernández Este
ban, se les requiere por la presente 
cédula que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia . 

Madr i d , s e i s de a b r i l de m i l nove
cientos veinte. 

V . ° B.° 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R ives . 

( D . - 4 2 ) 

P A L A C I O 

Jojá Abad (Luis) , hijo de J u a n y 
Marcela, natural de Madr i d , de estado 
soltero, profesión zapatero, de veint i 
séis años de edad, dom i c i ' i a do últi
mamente en Qu in ta ra , 2, primero, 
interior, procesado por lesiones, com 
parecerá, en término de di^z días, an 
tu el Juzgado de instrucción d e l dis-
t i i to de Palac io , de esta Cor le , Secre-
ría de D . J u a n Infante. 



Madr id , 18 de manso de 1020. 
M i gue l Hernández. 

E l Seoretario, 
P . D. del P r . Infante, 
A l e jandro Moraleda. 

(B.--572.) 

Perrer Obón (Lorenzo José), natu
ra l de Aloañiz, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiocho afios 
de edad, hijo de Ramón y María A n 
gela, domic i l iado últimamente en l a 
carretera de E l Pardo, números 1 y 3, 
procesado por atentado, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de' d is tr i to de 
Palaoio , de esta Corte, Secretaría de 
D J u a u Infante. 

Madr i d , 18 de marzo de 1920. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . del I V Infante, 
A 'e jandro Mora leda. 

(B.—B73.) 

Orts U t re ra (Francisca), domic i l ia 
da últimamente en l a calle de los Re
yes, núm. 7, pr inc ipa l , comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz 
gado de instrucción del distr i to de P a 
laoio, de esta Corte, para celebrar un 
careo en causa por coacción instruida 
por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 13 de marzo de l n 2 0 . 
E l Secretario, 

P . D . del Doctor Infante. 
A le jandro Moraleda. 

( B — 6 8 8 . ) 

Blasco Expósito (Luis ) , compareoe
rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
Palaoio, de esta Corte, para declarar 
en causa por dallos instruida por d i 
cho Juzgado, Secretaría de D . J u a u 

Infante. 
Madr i d , 13 de marzo de 1920. 

E l Secretario. 
P . D . del Doctor Infante. 

A l e jandro Mora leda. 
(B.—590) 

García R u i z (María), domic i l iada 
últimamente en l a Travesía del Con 
servatorio, números 7 y 9, pr inc ipa l , 
comparecerá, e n término d e cinco 
días, ante el Juzgdo de instrucción 
del d istr i to de Pe lacio, de esta Corte, 
para ser reconocida por los Médicos 
forenses en oausa por hurto, ins t ru i 
da por dicho Juzgado y Secretaría de 
D . J u a n Infante. 

Madr i d , 29 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D. del Dr . Infante. 
Ale jandro Moraleda. 

( B . - 6 5 2 . ) 

Barbero X . (Adolfo), de oficio ca
rrero, comparecerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, de es
ta Corto , para declarar en causa por 
dañes ins t ru ida por dieho Juzgado. 

Madr id , 11 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . del Dr . Infante, 
A le jandro Moraleda. 

( B . - 591) 

Córdoba Artes* (Mar iano ) , domioi
l iado últimamente e n e 1 Pasaje de 
Comercio, núm. 5, pr inc ipa l , compa
recer*, en término d« ^inen días, anto 

el Juzgado de instrucción del d is t r i to 
de Pa lac io , de esta Corte, para decla
rar y ser rooonooido por los Médicos 
forenses en causa por amenazas de 
muerte ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 13 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . del Dr. Infante, 
A le jandro Mora leda . 

( B . - 5 9 2 ) 

García Hernández (Luis ) , natura l 
de León, de estado soltero, profesión 
zapatero, de catoroe afios de edad, 
hijo natural de C a m i l a , domioi l iado 
últimamente on la calle de los Mance
bos, núm. 10. piso bajo derecha, pro
césalo por hurto , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga 
do de instrucoión del distr ito de P a 
lacio, de esta Corte. 

M a d r i d , 13 de marzo de 1920. 
M igue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . del í)r. Infante. 

A le jandro Mora leda . 
(B.—593). 

Gómez (Juan José), natural de Ber-
ja (Almería), hijo de Josó y de María 
de los Dolores, de estado casado, pro 
fesión esquilador, de tre inta y tres 
años de edad, domici l iado últimamen
te en Oudjda (Marruecos), procesado 
por homicid io , comparecerá, on tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is t r i to de Pa lac io , de 
esta Corte, Secretaría de D. J u a n In 
fante. 

Madr i d , 24 de marzo de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E i Secretario, 
P . D . del Dr . Infante 
A le jandro Moraleda 

( B . - 6 4 1 ) 

Guirado Sáez (Diego), domic i l iado 
últimamente en Irún, c i l l e del Fe r ro 
ca r r i l , núm. 18, comparecerá, en tér
mino de oinc > días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de Pa lac io , 
de esta Corte, Secretaría de D . J u a n 
Infante, para declarar en causa por 
estafa ins t ru ida por dicho Juzgado , 

M a d r i d , 30 de marzo de 1920. 
E l Seoretario, 

P . D . del Dr. Infante, 
A .e jandro Moraleda. 

( B . - 6 5 0 ) 

¡ Tesorer a de Hacienda 
de 1* provincia de M a d r i d 

Contribución accidental, urbana, indus
trial y utilidades.—Año de 1920 21. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de 
osta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
ol art. 50 de la Iustruccióu de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en e l 
pr imer grado de apremio y recargo 
de 6 por 100 sobre e l importe de sus 
descubiertos, a loa contribuyentes su
jetos a dicha- tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona cuarta y 
que resultan i n t u i d o s en la relaoión 
que queda en esta oficina. 

E n oumpi imiento del art. 51 de la 
m i sma Instrucoión, publíquese esta 
prov idencia en el B O L K T Í N OFIOIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madr i d , 8 de a b r i l de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

fmpuesto dei ,'íimbre.— Cuarto trimestre 
de 1919. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta provinoia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art 50 de la Instrucción de 26 
de abri¡ de 1900, declaro incursos en 
el pr imer gr*>lo de «premio y recar 
go oe 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha trioutación en Madr id , 
que pertenecen a la Zona del T imbre 
y que resultan inc lu idos en l a refra-
ción que queda on esta oficina y se 
acompaña. 

E n cumpl imiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiques» esta 
providencia en el BOLKTÍN OF IC IAL de 
ia provincia y entregúense « la acción 
ejecu' iva 'os respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo preveuido en dicho ar-
tíoulo 51. 

Madr i d . 9 de abr i l de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Franoiseo García del Va l l e . 
D . E d u s r d Migue l , encargado de 

la Sucursa l del periódico La Acción, 
por anuncios fijados en los balcones 
de l a Puer ta del So l , núm. 14. 

Cana! de Isabel II 
— 

Comisaria Regia 

No habiéndose intentado reclama
ción a'glina sobre l a caducidad por 
extravío de l a cerf ' f i «ación núm. sete
cientos sesenta y seis de las prov is io 
nales, exoedi 'a por l a Dif ccióm del 
Canal de Isabel I I en tres de agosto 
de m i l ochocientos setenta y cuatro, 
a favor do D. Tomás Lignés y Barda-
j i , Marqués de A lhama , importante 
diez y seis hectol itros de agua (medio 
real fontanero) a p-sarde lo-* anuncios, 
publicados en la Gaceta y Diario Ofi
cial de Avisos de Madr id , fechas tres de 
8 'pt iem^re y quince de noviembre de 
mi l novecientos diez y ocho, se decla
ra caducada la e x p r e s a d - , certificación, 
expediórdose al i iteresado o t ra nueva 
en su equivalencia. 

M a d r i d ooho de abr i l de m i l nove
cientos vei i te. 

E l Comisar io Rpgio , 
E l C. Esteban Mante 

(A.-271) 

j 

1 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Aprobado por l a J u n t a munic ipa l el 
pl iego de condiciones para la subasta 
de los arbi tr ios municipales de pesos 
y medidas, puestos públicos y ventas 
en ambulancia y oiroulación de carros 
que deb^n recaudarse en el año econó
mico 1920 21, y por v i r m d de acuer
do del S r . A l c a l d e presidente, fecha 
de hoy, se anuncia ia celebración de 
l a referida subasta que tendrá lugar 
en la Saín Consistor ia l de este pueblo, 
el día 9 de mayo próximo, a las once 
de la mañana, bajo el tipo de 6.600 
pesetas, con sujeción al pliego de con
diciones expresado, que estará ex
puesto al público en l a Seoretaría de 
esta Corporacióu. hasta el día y hora 
señalados, o sea por medio de propo
siciones escritas, en pliegos cerrados, 
en papel'soHado de ia clase undécima, 
ajustadas completamente al modelo 
inserto al final, que se admitirán en 
el espacio de ¡a p r ime ia media hora, y 
a cuyas proposiciones deberá acompa
ñarse la cédula personal del l ic i tador 
y el resguardo que acredite el depósi
to previo en arcas municipales de l 
cinco por ciento del tipo de la subas
ta, sin cuyos requisitos serán aquéllas 
deshechadas, como así bien las que no 
consignen categóricamente en letra, 
l a cantidad de la oferta, s in enmien
das n i raspaduras y eon l a debida c la 
r idad . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , l ibro el presente en Caraban
chel Bajo, a 9 de abr i l de 1920. 

E l Secretario, 
Medardo A lonso . 

Modelo de proposición: 
1)..., vecino de..., enterado del pl ie

go de condiciones para el arriendo de 
arbitr ios municipales por todo el afio 
1920-21, ofrece la cant idad de... (en le
tra), y se obl iga a prestar los servicñ s 
que se especifican con estricta suje 
oión a l pliego mencionado. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E . 201) 

L a H i s p a n o 
S O C I E D A D A N Ó N I M A 

Fábrica de automóviles y material 
de guerra 

E l Consejo de Administración de 
esta sociedad convoca a los señores 
accionistas a la J u n t a general ord ina
r ia que eterrein-m los artículos qu in 
ce y treinta y cuatro, letra D, de Jos 
Estatutos , que se celebrará el lunes 
veintiséis del actual mes de a b r i l , a 
las cuatro de ¡a tarde, en el domic i l i o 
social , en Guadalajara. 

T ienen derecho de asistencia a l a 
J u n t a los señores accionistas posee
dores por lo menos de veinte acciones, 
pudiendo los que no as stan personal
mente delegar su representación por 
escrito en euro acc ionista , con dere
cho de asistencia. 

Guadalaj i ra , nueve de abr i l de m i l 
nonecientos veinte. 

Po r L a Hispano, 
E l Vicepresidente, Franc isco A ritió. 

( D . - 4 0 ) 

B4NC0 DS ESPARA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 715.090, de pese
tas nominales 3.500 en 4 por 100 inte 
r ior , expedido por est=i E s t i b l e c i m i e n -
t© en 24 de abr i l de 1912, a favor de 
dofia Julián-. C a r l a v i l l a y E l v i r a y 
doña A u r o r a Col«as y Car l av i l l a , i n 
dist intamente, se anuncia al públioo 
por segunda v^z para que, el quo se 
crea cou derecho a reclamar, lo v e r i 
fique dentro del plazo de dos mes^s, 
a cootar desda el día 20 del aotual, 
fecha de l a pr imera inserción de este 
anuncio en los periódicos o r c i i l e s Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° de) Reglamento vigente de 
este Banco; advir t iendo que, transou 
rr ido dicho plazo s in reclamación de 
tereero, se expedir A el correspondien
te duplicado ds dicho resguardo, anu
lando el pr imi t i vo y quedando el Ban -
oo exento de tod«t responsabi l idad. 

Madr id , 30 de enero de 1920. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro A z c o n a . 
(A.—273) 
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